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htt leyes y,las diaposicionrj ^nrralft dft Gobierno 
•on obligatorias para cada capital de provincia drsde 
que ie publican oficialmente en rila , y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma pro* 
vincia. fLcjr 4e 3 de Noviembre de i&fa.J 

Xiti leyes t rirdenea y anuncios que se niaud*-» p u -
hlica** **« las fiolftinr** ofiosl^s je ban de ivuninU 
Gefj* político respectivo, |>nr ruso romitKln se [lija
rán á las edil ores tif loa mn^ciouados peí i ó i i i i i u , ¿v 
rsceptúa de esta dispusicitm á bis Sriiuiei (^.pitancs 
(¡eneraíej. COreJfifíes tic f» rfe A b r i l y 3 de siguxtn de 
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Gbbienio de Provincia. 
Núm. 482. 

CIRCULAR. 

Estoy observando que los Alcaldes de varios pue
blos ile esta provincia al enviar los estados ú otros 
documentos que se les piden por este Gobierno civil 
los remiten sin oficio misivo, ó bien cerrándolos en 
el propio oficio: este segundo método es poco ateolo 
á los respetos que merece la Autoridad superior; y 
aquel primero no es conveniente para la formalidad 
que debe guardarse en las oficinas, por que teniendo 
siempre que recaer algún decreto tiene que ponerse 
en los mismos documentos y no en el oficio de re
misión como debe hacerse. Por estas consideraciones 
prevengo a los referidos Sres. Alcaides que cuando 1 
hayan de remitir á este Gobierno civil estados, espe
dientes, ú otros documentos los acompañen siempre 
con el correspondiente oficio de remisión y ponién
doles la correspondiente cubierta 6 sobre : pues de 
no venir en esta forma les serán devueltos bajo su 
responsabilidad y peí juicio. León 15 de Octubre do 
1852.—Luis Antonio Meoro. 

Núm. 4 8 3 . 

Cmc.in.Mi. 

E l Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 9 del actual me dice de Real orden 
jo que sigue. 

••El Sr. Ministro de Gracia y Justicia en 23 de 
Agosto próximo pasado me dice lo siguiente. 

Hibiendo llegado á noticia de S. M. U Reina que 
circulan y se venden públicamente en algunos pun
tos del Reino libros obscenos, estampas inmorales y 
escritos escandalosos encaminados á pervertir las 
ideas con ofensa y daño de las buenas costumbres y 
grave escándalo y sentimiento de los ciudadanos pací
ficos y honrados, se ha setvidu S. M. lesolver que lo 

ponga en conocimiento de V. E. á fin de que se sir
va escitar el celo de. los Gobernado e< de las provin
cias, para que. poniendo todo su cuidado en asumo 
tan interesante a la felicidad pública usen con aque
lla circunspección y prudencia que el caso requiere, 
de las facultades y atribuciones que el último Real 
decretó sobre imprenta le» confiere. De Real orden 
lo traslado á V . S. para su iotéligeocia escitando su 
celo para que en cumpliiniento de la volixit ul de 
S. M . reprima los abusos que sobre el particular no-, 
tare en la provincia de su mando." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para • su 
debido conocimiento y publicidad. Lean ib de Octu
bre de 1H52 —Luis Antonia Meoro. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=:Núm. 484. 

E ¡ Sr . Gobernador de la provincia de Vallado-
lid con fecha 12 del actual me dice /* que sigue. 

«Habiéndose ausentado dé esta capital el relega, 
do de la Isla de Cuba D. Santiago Bombalier, acaso 
con el nombre de D. Nicolás Motervila, espero de 
V. S. se sirva dar las órdenes oportunas paid hacer 
buscar y detener á dicho sugeto, dándome parte del 
resultado." 

Lo que se inserta en el B'aletin oficial con espre-
sion de las señas del sugeto que se cita, á fin de que 
las autoridades locales, destacamentos de Guardia ci
vil y empleados en el ramo de vigilancia practiquen 
las mas eficaces diligencias para procurar detener al 
X>. Nico lás Motervila, remitiéndole en este casa á 
mi disposición. Leo» 16 de Octubre de ití^i.—Luis 
¿intonio Meoro. 

• Señas. Edad 50 años, estatura regular, pelo cas
taño y bastante calvo, nariz regular, barba poblada, 
cara redonda, color moreno. 

Dirección do Agricul tura , C r i a c a h a l l a r . = N ú n ) . iS'->. 

Dispuesto A sccumlnr Us escitaciunes de S. M procurnniin el 
furnenl» (Je los ramos de ri i |ueta p i i l i l k a , no siccnlo el tío menor 
Miiportanciu en esta provincia e l ile In cria cabnttnr, cuya mejora 
solu poilrá conseguirse liacienilo lengaii cumpliila oliservnnchi las 
dispojii'ioiies du la Ueal ó r d e » de 13 ile A b r i l du 181!). y n m -
veuuidu míe un hacerlo osi no solq lleno mi cluber sino que dis-
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p ü s o ademos á '» gnnaderio nn conocido benefii io, me dirijo con 
l a anlicipncion debidn i los personas que en el p r ó x i m o año ile 
1 8 5 3 deseen obleoer oulorizanon pura eslablecer parados ó puestos 
públicos á lio de que presenten sus solicitudes en debida forma íi 
este Gobierno de provincia antes del dia diez de Enero p róx imo, 
pues que transcurrido no les serán admitidas bajo ningún pn-tos-
to ni escusa. Tengan t amb ién entendido los que intenten dedicar
se á esta grangeria que por ningún concepto p o d r é dispensar la 
estr ic l» observancia del articulo 8 ? de la Iteal órrten citada, Ín
ter in el Gobierno de S. M . no resuelva la consulta que le fué ele
vada por la Junta de agricultura de esta provincia sobre el n ú 
mero de caballos que ha de haber en todo establecimiento de es
te g é n e r o . N o aleguen pues, ignorancia, y una vez que les aviso 
en tiempo oportuno para que se provean del ganado que el re
glamento exije, e v í t e n m e el sentimiento de denegar sus sol ic i tu
des, por falta de cumplimiento íi las siguientes prevenciones. 
L e ó n 13 de Octubre de 18bí2.=-=LuÍ9 Antonio Meoro . 

Iteal ñ r d m que se c i l a . 
E l Gobierno de S. M . , que da toda la atención debida i la 

mejora de la cria caballar, habiendo establecido depósitos de ca 
ballos padres, proyecta ampliarlos y plantear otros nuevos, á me
dida que los recursos del Kra r io lo permitan. Kn t re tanto hacen 
un servicio digno de aprecio los particulares, que consultando su 
i n t e r é s , establecen paradas públicas para suplir aquella falta, 
siempre que para ellas escojan sementales A própos i to para per-
lietuar la especie, mejorándola. Son por tanto merecedores de e j -
pecis l protección, asi como en bien de ellos y del públ ico convie
ne prohibir los que no tengan aquellas circunstancias. S in perjui
c i o pues de la libertad en que está todo particular de usar para 
sus ganados de los caballos y ga rañones que le convengan, con 
ta l que sean suyos 6 por ellos no se le exija re t r ibuc ión alguna, 
cuando de aquellos establecimientos se hace asunto de especula
ción, es necesario que la Adminis t rac ión los autorice é interven
ga» Con estas palabras se encabezaba la Real orden circular de 
1 3 de Diciembre de 1841 . Los satisfactorios resultados que han 
causado sus disposiciones y las observaciones que sobre ellas ha 
acumulado la esperiencia, han decidido el Animo de S. M . á re
producir la* primeras y reasumir las segundas en la presente c i r 
cular para su geueral y cumplida observancia. 

P o r tanto, oida la sección de agricultura del Real Consejo de 
A g r i c u l t u r a , Industria, y Comercio, y con arreglo i aquellos 
principios, se ha dignado S. M . disponer lo siguiente: 

l . " Cualquier particular podrá plantear un establecimiento de 
parada con caballos padres ó g a r a ñ o n e s , con tal de que obtenga 
para ello permiso del Gefe pol í t ico, que lo concederá , prévios los 
t r á m i t e s y con las circunstancias que se o p o n d r á n mas adelante. 

2 ° T e n d r á n derecho á subsistir todas las paradas que se ha
llaban establecidas cuando la publicación de la Real orden de 13 
de Diciembre de 1847 , cualquiera que sea el punto en que se 
hallen situadas, y á pesar de lo que acerca du las distancias i que 
han de abrirse las nuevas marca por punto general el art. 10. 
Pe ro para la permanencia de estos establecimientos hab rán de 
sol ic i tar los dueños la patente del Gcfe po l í t i co , con arreglo á lo 
que establece el articulo anterior; el Gefe h a b r á de concederla 
siempre que los sementales reúnan las circunstancias que marcan 
los a r t í cu los 3? y 4? y que el sérvelo se haga con arreglo á lo 
que dispone el reglamento del ramo que se manda observar por 
los a r t í c u l o s ? y 16 . 

3 ° Los sementales no han de tener, si son cab i l los , menos c 
de cinco años , ni pasar de 14: su alzada no ha de bajar de siete 
cuartas y dos dedos para las yeguadas del Mediodía , id de siete 
cuartas y cuatro dedos en las del Nor te , y siempre con las an 
churas correspondientes. Los ga rañones han do tener seis cuartas 
y media á lo menos. Lsta alzada no se rebajará sino en virtud de 
motivos especiales para una provincia ó localidad, y cuando, oida 
la junta de Agr i cu l tu r a de la p rov inc ia , lo declare la Dirección 
del ramo. 

A.° Unos y otros sementales han de estar sanos y no tener 
n i n g ú n alifafe ni vicio hereditario ni contagioso, asi cumo tunipo. 
co iiinguo defecto esencial de conformac ión . E l que estuviere gas
tado por el trabajo, ó con señales de haberle hecho escesivo, se
r á desechado. 

5 ° E l Gcfe polí t ico, recibida la solicitud del que pretende 
establecer la parada, para asegurarse de si en efecto poseen los 
caballos ó g a r a ñ o n e s las circunstancias requeridas comis ionará al 
delegado de la cria cabal lar , domle l i ; hubiere , y dos individuos 
de la junta de Agr icu l tu ro . N o m b r a r á asimismo un veterinario 
que á vista de la comisión p rocede rá al cxflmcn y roronneiniien-
to de los scnicutales, extendiendo bajo su responsabiliJud una re

seña bien especificada de rada uno de cllns. la cual ( irmará , ¡in-
lor izándolu asimismo el delegado con su Y . " It." 

6. " Dicha reseña se c i n i n t á al (i(-l'e poli l lcn, el m a l ( lunhm-
do en ámplia facultad de rercinrarsu de su cxaclitucl. si I*, lime
ro por conveniente, concederá ó negará el purmiMi, se^un (inx e-
do. L a autorización será por esi r i l» y con tendrá la reseña de ca
da uno de los sementales. Se inse i l a rán a la letra en el H o l i i j a 
oficial ( ]ah provincia una p o r u ñ a inni i ' iüalami 'nlu i|iie se i . n c c -
dan. De la decisión del Gcfe polít ico hab rá siempre recuiso al 
Gobierno. 

7 . ° Se espresará t ambién en la patente, y se anunciará ni 
púb l i co que el s en icio, se da rá en oslas paradas con arreglo á lo 
que prescriban los reglamentos que rigen en las del Estado. 

8 ° No se podrá establecer parada con g a r a ñ ó n , como no 
tenga á lo menos dos caballos padres. I.as que consten de seis ó 
mas de estos con las cualidades requeridas, ademas del estipendio 
que cobren de los ganaderos, rec ib i rán del Gobierno una recom
pensa proporcionada á la estensiou de sus servicios. 

0? E l d u e ñ o de la yegua pudra entre los caballos del d e p ó s i 
to, ora sea del Estado, cuando la inoula no sea grat i t , ora de 
particular, elegir el que tenga por conveniente. 

1 0 . No se pe rmi t i r án paradas dentro d é l a s capitales y pnbln-
ciones grandes: poro si á sus inmediaciones: ni que se aglomeren 
varias en un punto, á menos que lo exija la ranlidad del ganado 
yeguar. Fuera de este caso se es tab lecerán á cuatro ó cinco l e 
guas unas de otras. 

11 . Para cumplir con el a r t í cu lo anterior, en cuanto al esta
blecimiento de nuevas paradas, el Gefe pnlí t icn, nyemlo á la j u n 
ta de A g r i c u l t u r a , d e t e r m i n a r á la si tuación que deban tener, aten-
dienilo á la cualidad del servicio que ofrezcan, á las necesidades 
de la localidad, á la exactitud qne hayan aireriitado en el c u m 
plimiento del art . 19, y en caso de igualdad en estas circunstan
cias, á la an t igüedad de las solicitudes. 

1 2 . E l Gefe polí t ico dir igi rá traslado de la patente al dele
gado de la provincia, y «levará otra á la Dirección general de 
Agr icu l tu ra , Industria y Comercio. 

1 3 . E l Gefe polí t ico velará sobre la observancia de nmnlo 
queda prevenido, y lo mismo el dclegadn, donde le hubiere r e 
clamando este de la autoridad de aquel cuauto creyere necesario. 
Se g i r a r á n visitas á los depósi tos y rasas de paradas, las moles 
t e n d r á n t ambién un visitador, resiliente en el pueblo en donde se 
hallen establecidas ó en el mas inmediato. Este visitador será de 
nombramiento del Gefe polí t ico á propuesta de la junta de A g r i 
cul tura . 

14. Los gastos de reconocimiento y demás que se originen se
r á n de cuenta del interesado. Cuando traigan los sementales á la 
capital de la provincia solo devengará derechos por el reconoci
miento el veterinario. Cuando por no presentarlos en esta hayan 
de ser reconocidos en otro pueblo, concu r r i r án á verilicnrlo e l 
delegado y el veterinario: el primero perc ib i rá por derehos la 
m i t a d de los que al veterinario corresponden, y ambos t e n d r á n 
dietas ademas. L a tarifa será la siguiente: fiO rs. por el reennoci-
mlento y certificación de un semental; 90 por el de dos; 100 por 
el de tres, y IdO por el de nintro en adelante. Las dietas de v ia 
je se rán , para cada uno, un duro diario. 

15. E l delegado, en caso de no verificar por sí estos reco
nocimientos, p ropondrá persona que los ejecute. E l Gefe polí t ico, 
oido el informe de la junta de Agricul tura , elevará la propuesta á 
la Dirección del ramo para su aprobac ión : obtenida esta, el sust i
tuto t end rá tudas las alriliucioues y derechos que sobre este pun
to corresponden al delegado. 

10 . Se declara esprusamente que el reglamento pora los d e 
pósitos de caballos padres del Estado aproliailo por S. M . en O d c 
M a y o de 1848, é inserto en el Hn/r t in oficial de este Min is te r io 
de 11 de M a y o del mismo afm ( n ú m . 19). lia de regir en todas 
las paradas públ icas , ora sean de aquel, ora de particulares, va 
establecidas antes de su publicación, ya en las que se organizaren 
de nuevo. 

17. E n cuanto á los depósitos del Estado se previene: 
1.° E l servicio será gratuito por el presente año de 1849 y 

el p r ó x i m o de 18:i0. 
2? Mientras fuere gratuito, la elección del semental que c o n 

venga á la yegua será del delegado, teniendo en cuenta las cua
lidades respectivas del uno y de la otra. 

3. " E l d u e ñ o de esta t endrá derecho á que se reitere la c u 
br i c ión ; pero no en i.'l mismo dia. Por ningún titulo ni pretexto, 
y bajo la mas estrecha responsabilidad por parte del delegado, 
se consen t i rá qne lo sea mas de tres veces, y esto en raius 
casos., durante tuda la temporada. 

4. ° Atendiendo á que no hay en los depósilos del Estado su-



f ir icnle mimern de cnlinllns pailrr? para lodos las yeguas que se 
presentan, lus delejíados e legirán de entre ellas las que por su a l 
zada y snindud metezenn preferenria hoala completar el mitnero 
de '¿ü que cada caliallo puede servir. 

i i . " Se llevará un r e s i s t i ó exacto de las yeguas (pie S>Í apliquen 
i cada raballo, onn expre.-ion del nombre del d u e ñ o , su vecindad 
y demiis circunstamias para hacer constar la legalidad de la cr ia . 

0." A l efecto se han remiudo á los delegados ile \ui depósi tos 
los correspondientes modelos impresos, de suerte que no haya 
mas que llenar sus casillas. I'or cada yegua se l lcnanin tres mo
delos : el primero paro el l ibro regixirn del depós i to : el segundo, 
que se pasara al Gefe pol i l ico , le elevará este a la Dirercion de 
agricultura; el tercero se e n t r e g a r á al dueftc) de la yegua ó al que 
la huya presentado en el depósi to . 

7." ¿ o n este documento ac red i ta rá en todo tiempo el d u e ñ o 
la procedencia de la cr ia , y podrá optar á los premios y exencio
nes que las leyes 6 el t lubierno respectivamenle sefinlaren á este 
ramo, y que se han de adjudicar prefercntemenle á.los producios 
de los depósi tos del Kslado, asi como la acogida en las deliesas de 
potros y yeguas que se es tablecerán. T a m b i é n servirá el cert i 
ficado, para darles mayor est imación en su venta. 

8? S i el ganadero vendiere la yegua p r e ñ a d a y el comprador 
quisiere gozar de dichos beneficios, cu idará de exigir le la en l iega 
de este documento y d a r á aviso de la adquisición al delegado del 
depósi to . 

9." E l d u e ñ o de la yegua dará cuenta al delegado del nacimiento 
del potro dentro de los quince diasde haberse verificado, enviándo-
le su reseña , que el delegado podrá comprobar, l levándose con 
«lia otros modelos que al erecto se le env ia rán oportunamente. 

10. Cuusiderando que ú pesar de los esfuerzos hechos por el 
Gobierno en este a ñ o para reponer la dotac ión de los depósitos 
de los caballos padres y establecer otros nuevos no hau permitido 
los escasos recursos del ramo la adquisición de todos los se
mentales que n clamon las necesidades del ganado yeguar, es la 
voluntad de S. M . que se invite á los que tengan caballos padres 
con todas las cualidades convenientes para la mejora de la especie, 
y quieian dedicarlos a este servicio, á que los presenten á los G e -
fes polí t icos, Estos, oiílus las juntas de Agr icu l tu ra , p e r m i t i r á n 
que le ejerzan en los depósi tos del Estado ¡¡ ra l is p a r a el amo de 
l a yegua, y con abono de dos duros por cada una que cubran, al 
d u e ñ o del caballo, al cual se e n t r e g a r á n en el acto por el delega
do ó la persona que al efecto comisione el Gefe polí t ico, y á quien 
se r án iniiiedialamente reintegrados por el Gobierno. Este servicio 
se h a r á con los mismos registros, documentos y prerogativas que 
el de los caballos del Estado; pero advirtiendo, que se l ia de dar 
precisunicnle en los depósitos del Estado. E n ellos no se permite 
el uso del g a r a ñ ó n . 

11 . Lus que poseen caballos padres de su propiedad para el 
servicio de sus yeguas, si quisieren gozar de los beneficios que se 
aseguran por el a r l 7.° podrán conseguirlo sin mas que hacer 
rcgUUur aquellos ante la comisión consultiva, obtenieiuio c e r l i -
fnacion y confo rmándose con dar y recibir de la delegación los 
avisos y documentos deque hablan los a r t í cu los 5 ° al 9 ; 

12. S. M . confia en que los Gefes polí t icos, las juntas de 
Agr i ru l tu ra y los delegados, que tan interesantes servicios se h a 
llan prestando al ramo, y cuyas son en su mayor parle estas i n 
dicaciones, con l r i bu i r án con la mayor actividad á persuadir á los 
particulares c u á n t o interesa el crédi to de sus ganader ías , ya el 
darlas á conocer de esta manera au tén t ica , ya faiil 'nar sus semen
tales para el mejoramiento de la raza, poniéndose en el cuso de 
oplar ú los benelicios que se les están dispensando, y quu se ha
lla decidida á procurarles la l le iua , así por medio de su Gobier
no, como solicitando la cooperación de las Cortes. 

18. Los delegados del rumo de la cria caballar en las provin
cias en que hubiere depósitos del Gobierno no pod rán tener pa
radas particulares de su propiedad. La menor cont ravenc ión so
bre este punto se en t ende rá como renuncia, suspendiéndole inme
diatamente , y dando cuenta el Gefe pol í t ico . Desde el aúu pr i ic -
simo de 18' í() el cargo de delegado aun cuando no haya depósi to , 
s e rá incompatible con la propiedad de parada particular r e t r i 
buida. Los que en este las tengan no p o d r á n ejercer las visitas y 
reconocimientos prevenidos en los ar t ículos anteriores. 

19. Los delegados y encargados de los depósi tos cu ida rán , 
tajo su mas estrecha responsabilidad, de que se llenen y cuslo-
dien cuidadosamente los registros que quedan mencionados. E n 
las paradas particulares será un servicio digno de la consideración 
riel G o b i e r n o , y que dará preferencia para sil cont inuac ión en 
igualdad de circunstancias, el llevar registros a n á l o g o s , con arre
glo á las instrucciunes que reciban del delegado, el cuul recoje-

l ú un ejemplar de cada hoja del regi.-tru referido y l>: r e m i t i r á á 
\» Dirección de A g r i e u l l u i a . 
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20 . Cuando ol «ervicio se dé en las paradas parti i ulares por 

sementales no aprobados, se ce r r a rán aquellas por el (¡efe po l í t i 
co, y el dueño incur r i rá en la mulla de cinco i quince duros. 

2 1 . S i en una parada se encontrare que los sementales qiiu 
dan el se rv ic io , no solo son diferenles de los aprobados para eila, 
sino que no tienen lus cualidades referidas, ademas de (errarse 
lu parada, incur r i rá el dueño en la pena de falla grave designa
da en el ort. 470 del Código penal. 

•2± Se declaran vigentes todas y cada una de estas disposicio
nes que no sean esencialmente transitorias ó de t é r m i n o lijo, en 
tanto que cspresamenle no se revoquen. I.os Gcfes políticos c u i 
d a r á n de su inserción en el llolnin vficial de la provincia en 
cuanto las reciban, y ni principio de la temporada en cada año , 
podiendo reclamarla el delcgailo, donde le hubiese. On ejemplar 
de las mismas y el Reglamenlo citado es ta rá de manilicsto y á 
disposición de los dueños de lus yeguas en toda parada, sea"del 
Estado, sea particular. 

Se encarga finalmente al celo de los delegados y de las juntas 
de Agr icul tura que reclamen contra la menor omis ión , y al de 
los Gefes polí t icos, que la repriman y corrijan i n s t a n t á n e u m e n t u 
con severidad en obsequio del servicio y bien de los particulares. 

De Heal ó rden lo digo á V . S . para su puntual cumplimieuto, 
que p r o c u r a r á con pai t i tular esmero. 

D . Blas María Alonso Rodríguez, Secretario hono
rario de S. M . Escribano de Cámara, Secretario 
Archivero de esta Audiencia territorialy de su 
Sala de gobierno. 

Certifico: que por el Ministerio de Hacienda se 
ha espedido en veinte y nueve de Setiembre último, 
é insertado en la Gaceta de dos del actual un Real 
decreto por ti cual se establece en Madrid una caja 
general de dépóskos, separada de las del Tesoro pú
blico y regida por una Administración especi»! de la 
que serán dependencias en las capitales de provincia y 
de partido administrativo las Tesorerías y deposiurías 
Hacienda pública. Y habiéndose dado cuent;i de dicho 
Real decreto en Sala de Gobierno de esta Audiencia, 
ha acordado en piovidencia de ocho del corriente, 
que se guarde y entupía; y que para inteligencia, y 
cumplimiento de ios Jueces de primera instancia y 
Promotores Fiscales del territorio de la misma, en 
los casos que ocurran, se inserten en los Boltinas oficia
les de las provincias los artículos segundo, y tercero 
del referido Real decreto; cuyo tenor es como sigue. 

>> Artículo a." Ingresaran en e s ta caja, ó en sus 
dependencias los fondos en metálico, y los efectos 
de la Deuda pública, y del Tesoro, que deban con-
signaue en depósito por decisiones de la Adminis
tración, ó diposicion d e los Tribunales de Justicia, 
para afianzar contratos, que se refieran a servicios 
generales, provinciales, 6 municipales; para asegurac 
el egercicio de cargos, y funciones publicas, ó pjra 
cumplir obligaciones legales de interés público, ó pri
vado, cuando no haya parte interesada q u e , con de
recho para ello, exija la consignación en otro l u g a r . 

Art. 3 * Las Autoridades, y los Tribunales no 
permitirán ni ordenarán consignación alguna en nin
guna otra pane, ni considerarán cumplidas las obli
gaciones de que procedan las que, contra lo preveni
do en el artículo anterior, se hicieren fuera de 1Ü 
caja general de depósitos ó de sus dependencias." 

A s i resulta de sus respectivos originales á los 
que me remito. T para que conste en cumplimiento de 
lo tmmdíuio ponga la presente á los efectos espresa
dos, ^alladolidy Octubre catorce de mil ochocientos 
cincuenta y dos.—Blas Mar ía Alonso Rodríguez. 

Núm. jfib. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Cnntr iducioi ics Dimias , ICslatlhlka y F i n -

cus (id Estallo tic lu ¡ i i o i t n r i a Ue l.con. 
c i n c i i . v i i . 

Cousigmcutc í lo mondiiüo cu el l ien! dccrclo d c ^ H da M a v o 
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de 1843 . obre el establecimiento Ha lo Cont r ibuc ión terr i torial , 
y á los (üspOMcinnes contenida!) en le Renl ins t rucción de 20 de 
Diciembre de 1847 , sobre declaraciones de fallidos, esla A d m i -
iiistracinn hn ¡iconliido hacer Á los Alcaldes y Ayuntamientos de 
la provincia Ins prevenciones siguientes. 

1.' De conformidad con lo mandado en el articulo 11 de ta 
B e a l instrucción de 20 de Diciembre de 1847 , antes citada, e l 
Ayun lamien lo asociado de un n ú m e r o de mayores contribuyen
tes, igual ni Me los concejnles, en sesión extraordinaria, que de
be rá celebrarse basta el (lia ¿ 0 de Noviembre , e x a m i n a r á n las 
diligeurias actuadas en apremios, decidiendo si han de conside
rarse los déb i tos , (|ue ¡iparezcan en dicho d in , como partidas fa -
llidjis I'I ha de procederse a la venia de los bienes inmuebles de los 
deudores, conforme A lo prevenido en el articulo 8 3 del Keal de
creto de 23 de M a y o de 1 8 4 5 , de que vá hecho m é r i t o , asi c o 
mo , si de. ¡ilttiiiiDS de los telendos débitos han de ser responsa
bles, de hacerlns efec l i ins , el Alcalde y cobrardor por no haber 
llciimlo Ins deberes que respectivuiiieule se les señalan en el Rea l 
decrelo cilndu. 

K n tirtud i lo dispuesto en el a r t í cu lo 13 de la Real ins-
liiitiMou de 20 de Diciembre ya uilfida, concluida lá sesión de 
que se ha hecho mér i to , el Secretario del Ayuntamiento formara 
una relación uominal, nrrcgluda al modelo n ú m e i u 1.", aunque no 
se pondrá en ella mus que la parte I , " , la cual estara espuesla 
al público por espacio de seis d í a s , para que en ellos puedan ha
cerle por los contribuyentes, ya sea verbalmente ú por escrito 
las lecbitnacioues que leugan por conveniente, durante las horas 
ile las 9 de la maiiaua á Ins 2 de la tarde, en cuyos días y t iem
po ha dij haber en las salas Capitulares una tjomisiou compuesta 
del l'resideule del Ayuntamiento ó un delegado suyo, dos conce
jales, dos mayores contriluiyentes y el Secre la i io de la municipa-
liduil, para que oigan las reclamaciones indicadas, 

:ií Duranle los seis i l las , el Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes i-elebrarán sesiones por las noches, pora que eme-
raudosu de las reclnmucioues que se hayan hecho, puedan resol
ver I» coiivuniente y formar acta de e l lo , para los liues que se 
d i r á n . 

4." Es la prevención se reduce ni cumplimiento del articulo 
l í de ta Keal ins t rucción de 2 0 de Diciembre de 1847 , que c o 
piado á la letra dice asi »Dcl resultado que ofrezca semejante 
anuncio y esposicion, se pondrá al pie de dicha lista la oportuna 
dil igencia, a c o m p a ñ a n d o en su caso las observaciones que se h u 
bieren hecho por escri to, y á cont inuación se formal izará e l 
acuerdo ó d ic támen del Ayuntamiento y mayores contribuyentes, 
uniendo 8 él las diligencias de apremio en que se funda , todo lo 
cual se r emi t i r á por el Alcalde y conducto de la Admin i s t rac ión 
de Contribuciones a la Intendencia de la provinc ia , para que au
torice ó no la ejecución del citado acuerdo.» 

o. ' Casados los seis d ías de esposicion al públ ico de la re la 
ción de fallidos, y puestas en ella las diligencias de que trata la 
prevención anterior , se comple t a r á dicha relación de la manera 
que se vé en la parte 2.* del modelo n ú m e r o 1 ° , en el concepto 
de que el Alcalde bajo su responsabilidad cu ida rá de que para el 
2 5 de dicho Noviembre p r ó x i m o venidero se encuentre en esta 
Admin i s t r ac ión dicha re lac ión , asi como la carpeta, modelo n ú 
mero 2 ? , con los espedientes de ejecución que se hayan seguido 
contra los deudores, y en virtud de los cuales se hayan hecho las 
declaraciones de fallidos. Debe entenderse que los espedientes que 
se remitan con posterioridad al plazo marcado , no se r án de abo
no ni pod rán recargarse. 

6." Aunque por los a r t í cu los l . " y 2? del Rea l decreto de 
I t i de A b r i l de 1851 se supr imió el fundo supletorio, antes des
tinado a cubri r los fallidos y perdones mandando repartir en el 
ú l t i m o t i imcstre del año el délicil que resultase, posteriormente 
se sirvió S. M . resolver en 21 de J l a y o del presente año que el 
espresado dél ici l se reparla como mímen lo al cupo del p r ó x i m o 
de 1853; bien que los Ayuntamientos h a b r á n de completar sus 
ingrusns en Tusoreria, sin perjuicio de reintegrarse en el pr imer 
l i imes t ie siguiente del anticipo que hagan por el importe de los 
fallidos. 

Los Mcablcs en el momento de recibir la presente, t o m a r á n 
las disposicimies necesarias ,i su exacto cumpl imiento , acusando 
el rei i lm de ella á esla Adni iuUtra i ion á vuelta de correo. I.eon 
l o du Octubre de 18i>2.--=..M¡,r¡imo Turregrosa. 
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Unn mpi. i exacta de la prcccdonle re lac ión , l is eslnrlo 
espiisila al piiliHco por lú rn i ioo do seis d i a i , cuntados desde 
la l a lal rc^l ia , habiúiuioáe amincindü por pregones, sin que 
durante dicho plazo, se haya hecho reclamación alguna, ver
bal ni por escrito, en cuya u r tud el Ayuntamiento y ma
yores coutriliiijentes llamados ¡i deliberar con orrcslo al a r 
ticulo S i i del lieal decreto de ü.'t de Mayo de I S i ü , decla
ran t'allidos los dos mi l cuatrocientns veinte y seis reales que 
se han esprusadn, ncordaudo se UIMII las diligencias actuadas 
de apremio y demus justificantes y se remita por el Alcalde 
el presente documenlo n la Adminis t rac ión de Cont r ibuc io
nes Directas, para que prtSvia su censuro autorice el S r , 
Gobernador la ejecución del presente acuerdo, que el A y u u . 
lamiuntn, y en particular el Alcalde responden de su exac
to cumplimiento, cumprometic'iidcse lanibieii á responder 
pecuniaria y criminalmente de cualquiera cnnliilad que su 
haya cobrado ó cobre a los conlribuyeutes, de las que se han 
declarodo fallidas; en prueba de lo cual firman todos el pre
sente en á 23 de Noviembre de ] 8 ü á . - = 5 

F i r m a s de los individuos de Ayuntamien lo . 

F i r m a s de los mayores contribuyentes. 

f i r m a del Secretario de Ayuntamiento . 

MODELO M:M. 2 ° 

mOVINCU DF. LEON. AYUNTASHENTO HE Aso DE 18.-.2. 

Cfítitribacino Terr t loru i l . Fallidns cnrrcspuntlicntcs i todo el rsprcgutlo uno. 

CARPETA que comprende tantos espedientes de fallidos proceden, 
tes de l a Con t r ibuc ión t e r r i t o r i a l respectiva á lodo el c o r 
riente a ñ o . Jos cuales han sido aprobados p o r et A y u n t a 
mienlo y mayores contribuyentes en sesión de l a l fecha, p a r a 
que su importe se c u b r a con el reparto del a ñ o p r ó x i m o , y 
esta c á r p e l a a c o m p a ñ a á l a re l ac ión y acta general de de
c l a r a c i ó n de fal l idos. 

N ú m e r o <lií ó r d e n 
.le 

lo» espedtentcs. 

Sombres 
de los contribuyenu-s enyt ¡ n s o l v e n c i n 

jtisl¡fic¡»ii IMS isiii'ilienlcs. 

A n d r é s . 
Benito. 
Diego. 
Francisco. 
Hemigio. 

Canliilad 
que en total se declare 

l a l l i d i . 

2426 

Foclia. 

V." B." del AlcaWc. Firma del Secretario de Ayunlamienío. 

A N U N C I O S OFICIALES. 

Se halla vacante la S e c t e t a i í a del Ayuntamiento 
de Oencia dotada en mil rs. anuales. Las personas 
qne gusten hacer gest ión á ella di t ig iráo sus solici
tudes á la Alca ld ía de aquel municipio francas de 
porte en el t érmino de treinta dias desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial. León i6de Oc
tubre de 11352.— Luís Antonio Meoro. 

J U N T A D E L A D E U D A P U B L I C A . 

En cumplimiento de lo prevenido en el ar t ícu lo 
3 ° del Real decreto de i ." del actual, y consiguien
te á lo determinado en la Rea! orden del dia 2, se 

r> 15 
admit irán en la Secretaría de la Jnntn desde el 15 ni 
29 inclusive del mismo, y en las Comisiones de Ha
cienda de España en Londres y P a r í s , y por el V i 
c e c ó n s u l de S. M . en Amsterdam, hasia el 20 del 
corriente, todas las proposiciones que se presenren 
para la convers ión de Deuda diferida á 3 por 100 en 
consolidada al propio in te i é s . 

La Junta el dia 30 del presente mes i las doce 
de ia mañana ce lebratá sesión públ ica para proceder 
á la apertura de los pliegos que dorante el mismo se 
hubieren presentado, y a la admisión de las proposi
ciones que se hallen dentro del tipo fijado por el 
Gobierno, siempre que su importe no exceda de ia 
suma de 400 millones de reales, que es la que se ha 
designado para la convers ión en todo el semestre que 
terminará en fin de Marzo de 1O53. 

Madrid 5 de Octubre de líJ^a.— EI Secretario, 
Angel F . de Heredia.r:V " 8."= El Director general. 
Presidente, Aiistizabal.—Es copia. 

Consiguiente A lo dispuesto en el a r t í cu lo 18 de la ley de 
1.° de Agosto del a ñ o p r ó x i m o pasado, la Junta ha acordado que 
la undéc ima subasta de Deuda atnorti/.ablu de primera y segunda 
clase se verifique el dia 29 del corriente, á las doce d é l a m n ñ a u a 
en el Despacho de la Presidencia. 

L a cantidad que hay disponible para la compra de los refe
ridos efectos, es la de un millón quinientos mil reales en esta 
forma: 

1.000,000 de reales de la mensualidad d»! presente, respec
tiva al cuarto arbi t r io consigtiatlo para esta 
a m o r t i z a c i ó n en el ar t iculo 10 de la referida ley. 

800,000 De la respectiva al mes actual por equivalen
cia del producto del 20 por 100 de Propios. 

l.bOO.OOO 

D e las referidas sumas se inve r t i r án : 

ISO.OOO E n la adquisición de Deuda amortizable de 
pr imera clase que se halle rcpresculada en nue
vos c réd i tos ú en carpetas de í.i preseritm iou de . 
cha en virtud del llamamiento puhlicatln en la 
Gace la , n ú m e r o 6,390, del 0 de Enero p i ó x i u m 
nasado. 

270,000 E n la Deuda amortizable de segunda clase in 
terior, representada t a m b i é n en carpetas ó en 
nuevos crédi tos . 

Las personas que deseen interesarse en la su 
basta de los mencionados decios públ icos , p o d r á n 
verificarlo bajo las reglas y formalidades que es
tablecen los ar t ículos siguientes del Kcglainenlo 
de 17 de Octubre ú l t i m o . 

A r t . 7o. L a Junta, en el dia nnletior til en 
que deba celebrarse la subasta de los elcclus de 
la Deuda interior, fijará el precio m á x i m o A que 
haya de adju'licarse, y lo consignará, con lo de
m á s que convenga, en pliego cerrado y sellado 
que g u a r d a r á el Presidente bajo su responsabili
dad. 

A r t . 76. Las proposiciones de ventas de lo» 
efectos públicos se ha rán por los licitadores en 
pliego cerrado, que e n t r e g a r á n en la Secretaria 
de la Junta, recogiendo un resguardo con la r e 
seña que convenga. 

A r t . 77. E n el dia y hora señalado para el 
remate celebrará la Junto sesión púb l i ca , y en 
ella se abrirá y leerá ante todo el pliego en q ue 
aquella hubiese consignado el precio, y en segui
da se ab r i r án y lee rán por el Secretario los pl ie
gos de preposiciones. Se desecha rán desde luc io 
las que sean superiores al tipo señalad", y se ad
m i t i r á n en el acto las inferiore? por el úrricn s i 
guiente: 

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á 
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inavor , fRgnn e! pr íc io ile ímla «na, cnmoníBri 
la ni lmisioi i , p re l i r i cnüu siempre l¡is de precio 
mus b.ijo. 

a." E n ¡giinMml de prerio se darii la prefe
rencia á las de menores cimtiilades. 

3. " Cuantío se llene la cnnUdnil de la subasta, 
las proposiciones que no tengan cabida queda rán 
desechados. S i la ú l l imn admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá ú 
b que baste paro su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó mni proposiciones iguales en precio 
y cantidad , se adjudicará la suma en cue.-tion por 
partes iguales ó por sorteo á voluntad de los pro
ponentes. 

4. " L o mismo se verificará cuando se presen, 
ten dos ó mas proposiciones iguales en precio por 
la total cantidad del remate. 

A r t . 78 . S i de la subasto no resultase admisi-
M e ninguna de las proposiciones presentadas, ó si 
las que lo lucren no cubriesen la cantidad del re 
mate, la Junta resolverá lo que considere más be-
nelicioso para los intereses de la Hacienda, bien 
procediendo á nueva subasta dentro del mismo 
mes por la total cantidad en el primer caso, ó 
po r la no cubierta en el segundo, 6 bien acumu
lando una ú otra n la subas l ae igu i en t e» 

Siendo repetido!» los cusus de que los interesa
dos han dejado de constituir el depósi to del t por 
100 en metál ico del importo nominal d é l a Deuda 
que han ofrecido, asi como la entrega de los docu
mentos á que se referian sus proposiciones cuando 
así ha convenido á sus intereses, resultando de 
aqu í un perjuicio conocido á la Hacienda por la 
diferencia entre el precio en que se han ofrecido 
las sumas consignadas en dichas proposiciones de-
clorados desiertas, y el á que ha tenido que hacer
se la nueva adjudicación de la cantidad metál ica 
que por dicho causo ha quedado sobrante, S. M . 
se ha servido resolver, por Kea l orden de 14 de 
Setiembre ú l t imo, que paro la admisión de propo
siciones se exija el depósi to prÉvio de 1 por ! 0 0 
del importe nominal de cada una de ellas en la 
Teso re r í a d é l o Deudo, el cual será d e m o l i ó en 
los t é rminos que establece el ar l ículo 79 del Rea l 
decreto de 17 de Octubre de 1851, ó le pe rderá 
el interesado que después de hecha lo adjudicación 
á su favor no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos, podiendo consli luirse dicho depósi to en 
metá l ico ó su equivalente en t í tulos de la Deudo ó 
billeles del Tesoro. 

l-os pliegos se a d m i t i r á n en M a d r i d , desde el 
dia 2 0 del corriente hasta las once en punto de la 
m a ñ a n o del dio de la subasto en la Secretorio de 
la Junto, exhibiendo el recibo que les hubieren fa
cilitado lo Tesore r ía en cquivulencia del depósi to 
del 1 por 100 del valor nominal de las respecti
vos proposiciones que p r é v i a m e n t e deben cons
t i tu i r . 

También se des t ina rán 
480,000 Para la compra de Deudo atnortizable de se

gunda clase exterior , representada también en 
carpetas ó en nuevos documentos. 

LoOO.OOO 

T.ns acreedores extrongeros que quieran tomar porte en la 
subasta de dicha elose de Deuda ex te r io r , p o d r á n verilicarlo por 
cualquiera de los medios siguientes: 

1. " Prcsenlondo sus proposiciones en pliegos cerrados y sella
dos hasta el 20 del actual á las Comisiones de Hacienda de Espo
na en Londres, l 'ar ls , ó Amsterdam, cuyas Dependencias cuida
r á n de remitirlas á lo Junto de la Ijcmla. 

2 . " Au to r i í ando un comisionado especial para que los presen
te en M a d r i d . Ksla autorización se o c r e d i t a r á por medio de un 
poder especial, según la formo admitida en las plazas de l 'aris ó 
L ó n d r e s , ó por medio de una carta que contenga explicitomente 
la au to r i z ac ión , y en la cuat los respectivos Presidentes do las 
Comisiones de Hacienda de España establecidas en aquellas cap i 
tales cer t i f icarán la identidad de lu U i m a del ¡nleicüado. 

3 ° Dando lo comisión á una per?o:»i rtr su roiifi;:;iza qur ^ 
constituya por sí responsable á llenar las formulidudes qui- re., 
pecio al depósi to establece el a r t í cu lo 79 del Iteul decreto üe 17 
de Octubre del a ñ o ú l t i m o , y Kea l ó rden de 14 de Setiembre 
p r ó x i m o pasado. 

Todas estas proposiciones se h a r á n tomando solo en cuenta p| 
capital que los documentos representan en pesos fuertes. Cuando 
bajo los condiciones expresadas fuese aceptada «Iguua proposición 
de casos exlrangeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presidente de la Comisión respectivo, á l i n d e que lo ponga 
¡nmed io tomeo te en couocimieulo del pioponente, el cual ha rá lo 
entrega de las carpelos ó t í lulos de la Deuda nmorliznhle. y re 
cibirá en cambio el importe de ella al precio á que se hubiese ad
judicado en una letra á reales vellón, p.igadera á la vista y ca r 
go de la Dirección general de la Deudo. 

E n semejotites nasos las formalidades que se establecen en los 
arltculos 79 y 8 0 de dicho Real dec re lo , q u e d a r á n reducidas i\ 
inutil izar á presencia del interesado el papel que se haya adqui r i 
do, hecho lo cual pasarán ó la Junta los l ' res i liiiiles de ías C m n i -
siones de Hocicudo noto espresiva del impor t e , clase y nnmero-
cion de los c réd i lo s , para que puedo publicarse en los p e r i ó 
dicos oficiales, sin perjuicio de r emi l i r después con toda brevedad 
las carpetas ó documentos de c réd i tos adquiridos para proceder á 
su quema en lo forma establecida. 

l 'ara facililar el octo de la adjudicación, las proposiciones de 
precios se h a r á n por unidades y por centavos de unidad. 

S i alguno proposición quedase desierta por no haber c u m p l i 
do el proponente el compromiso que hubiese c.ontraido, p e r d e r á 
este el derecho á lo adjudicación y también el depósi to deque t ra
ta el a r t í cu lo 7 9 , publ icándose ademas su nombre en la Guala 
pora conocimiento del públ ico, en cumplimiento de lo pievuuido 
en Real ó rden de 11 de Agosto ú l t imo; y aclo con l ínuo se proce
d e r á á admitir ¿n lugar de la proposición que hubiese quedado 
desierta, aquella que entre las que no hubiesen tenido cabilla 
fuese la mas ventajosa, siempre que se halle dentro del t ipo se
ñ a l a d o por la Junta como m á x i m o . 

Los modelos de proposiciones se e n t r e g a r á n gratis á los inte
resados que los reclamen en la Secretario de la Junto y en los C o 
misiones de Hacienda, en el concepto de que rio se a d m i t i r á 
proposic ión alguna que no venga estrictamente-ajustada al m o 
delo, ni las que contengan quebrados de centavo. Tampoco se a d 
m i t i r á n en pago de las adjudicaciones que se hagan, documentos 
no presentados á conversión ni carpeta* de presentaciones que no 
hayan sido hechas con anterioridad al dia de la subasta en los se
ñalados al efecto. P o r ú l t i m o , se advierte á los interesados que 
las carpelos de documentos de Deuda pasiva presentados á la 
conversión en las Oficinas generales de la Deuda en M a d r i d , no 
se a d m i t i r á n sino como Deuda amorlizable de segunda clase inte
r ior . 

Para que los pliegos un se confundan, se e x p r e s a r á en el so
bre la clase de Deudo á que corresponda la proposición ó propo
siciones que contenga, y el importe nominal de esto, debiendo l ia -
rerse por separado las de Deuda amorlizable de pr imera clase, 
de las de segundo así interior como exterior. 

M a d r i d "> de Octubre de I 8 Ü 2 . = E I Secretario, Ange l F . de 
l l e r e d i a . = V . 0 B.0=E1 Director general, Presidente, Ar is t izubal . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe se compromete á entregar el dio dos de N o 
viembre p r ó x i n o en la Dirección general de lo Deuda del Es tado 
l a conlidad de 

reales vellón nominales en Deuda a\ 
cambio de . . . y centavo por ciento, 
con sujeccion á los condiciones que comprende el anuncio p u 
blicado por lo Junio pava la rub.ista de dicha Deuda. 

M a d r i d 59 de Octubre de 18ij2. 

Escuela subalterna de yeterinaria de L e ó n . 

Habiendo determinado el Gobierno de S. M . en 
19 de Marzo riel presente año la instalación de una 
Eictiela Veteiinaria en esta ciudad, se anuncia al 
p ú b l i c o que la n i a u í e u l a se halla abierta desde esrn 
fecha hacia el 31 del mismo mes, y páia los iusciip-
tos ludo el mes de Nuvietnbie. 



Los j ó v e n e s que quieran ¡ncorpornr en esta 
ciencia se piesentarao, calle de S. Pedro oiim. 9 de 
8 á 12 de la manana y de 3 á 6 de la tarüe^ acom
pañados de los documentos que previene el art ículo 
l a del reglamento, como son, fé de bautismo acre
ditando haber cumplidr; t f años, certificado de ins
trucc ión primaria, otro de su vida moral y pol í t ica , 
y otro de salud y robustez estos documentos esta
rán legalizados. 

Lo que se inserta en el Boletio oficia] para cono
cimiento de los interesados. León y Octubte t ó de 
1852.=E1 Secretaiio, Juan Alonso de la Rosa. 

Comimn d?. llmMUda jior» k UrjuiilacioU tic ta Dcuéi dd 
listado da la jtróvinciil de hcon. 

Iliilli'iudoíc npvohadas por la Comisión de Hociemla 
de osla proviniM.i las liquiilncioncs do atrasos de la Deu
da del pi!i'soiial> do los sitge(«s y por las cantidades que 
á conlimmcioii se uspresau, su les previene su irescnla-
e ion , en la Secretaria de la misma situada cu a Adini-
nisliaeion de Directas, para que presten su cunfbnnidad 
ó reclainon, con arreglo á loque previene la Real órdeu 
de 50 de Enero del presente año. 

TSúmoro 

ra-'wí».. , :' . NOMljHES l)F. LOS IXtEBESADnS; 
Imporlcs 

lis. vn. mrs. 

Pen?ton¡$l(is,de gracia.=T'alkcídos, 

1Í)0 Dona Mar/a Andrea Couto..'." . * 4¡8C2 21 

Pc.nmmsttts de Montepío militar y de 
Marina. 

id) Doña ISieolnsa (Jiménez. , * i , Sj.̂ OO 

Rttlirados de ¡liierra¡=Falkcido6¡ 

•Jfl^ TI, Baltasar Armengoli; 1 
j l l ó D. Diego Alvarci. < . , 
i ' M D- Martin de la Iluergai , 
495 1). Kslelian Casado.. 
•1% D. Agnslin Bartolomé. * 
-|i(7 D. Gabriel Cancrá . . . 
4118 D. Angel Alva. . . , 
KH) D. Juan Alonso.. . * 
201) Di Tadeo l'crandones.. 
2(11 D. Manuel González.. . 
21)2 D. .lulian floman. , , 
20") D. José Rodríguez. . ¿ 
204 W- Antonio del Campo.. 
205 !>• Santiago Sevillano.. 
2ütí D. Pedro Suarez. . . 
207 D. Domingo Fernandez. 
208 ))• Manuel García. . . 
20'.) D. Francisco Vizcaíno.. 
2)0 D. Frauuisco Laviñuela. 
211 D. Pedro García.. . , 
212 D. Melchor González. , 
21T» I). Francisco Alvurez. /• 
214 D. Miguél Alaez.. . . 
21.") D. Manuel (¡onzalcz Cun 
210 I). Isidoro de la Torre.. 
217 D. Francisco González. 
218 1). Antonio Feliz. . . 
21!) D. Antonio Cadenas. . 
220 D. Fenwinilo González. 
221 D. liernardo Giménez. . 
222 D. Manuel Fcriianilez.. 
22r> D. Tomás Fernandez. . 

$¡G6 i 8 
557 A 

4,615 18 
517 52 

1,192 52 
2,541 2-í 
1,042 12 

81 52 
4,090 20 

780 15 
058 28 

6,510 
1,510 G 

717 4 
717 0 
582 7 

« i r> 
2,597 29 
1,928 1 

801 10 
8,972 50 
2,901 15 
5.005 18 
0,401 50 

204 52 
505 14 

. 4,058 50 

. 8,710 20 

. 14,050 18 
. 1,859 8 
• 1,027 28 
. 4,901 20 

221 
22.". 
220 

228 
229 
25(1 
251 
252 
255 
254 
25r, 
250 
257 
'¿58 
'¿59 
210 
241 
212 
215 
211 
21-, 
240 
2<7 
218 
219 
250 
251 
252 
255 
251 
255 
250 
257 
258 
259 
2G0 
201 
202 
203 
204 
205 
2110 
207 
208 
209 
270 

271 

274 
275 
270 
277 
278 

D. Santiago Fevnnmior... . . 
I). Juan Aiilnniu Kuriqiic.. 
1). Francisi'n Camillero.. . . 
D. Ileñilo Crespo. . . . . 
D. Siuioii Uernat. . . . . 
D. Juan Alval-cs. . . . . 
1). Gregorio Alvares. . . . . . 
D. Morlin Rarrietitos. . . . . . 
D. Antonio Paslrana. . . . . . 
D. Angel Rivero. . . . . . . 
D. Vicenle Prieto. . . . ¡ ¿ 
D. Feliciano SanjnViaii. . . . . 
0. Fernando Merino. . . . . . 
1). Nicolás Molero 
D. Francisco Marlincz. . . ¡ . 
D. Atilann Méndez.. ^ . . . . 
II. Pascual í torán. . . . . . . 
I). Francisco Muroiego. . . . . 
1). Pedro Garrofto. . . . . . . 
1). liipólito de la F u e n t e . . . . . 
f). .luán Órejuela. •. 
D. Miguél Martínez. . . . . i 
1). Juan Fernandez 
D. Francisco Gortzalcz. . . . . 
P. Antonio Ijal'ilente. . . . . . 
I). FíinstinO CarLajo. . . . . 
D. Santiago Hurón 
D. José Vega. . . . . . . 
I). Fabián García. . . . . . 
D. Martin Tejen. . . . . . 
D. Isidoro Tejerina. . . . . 
D. Francisco Turienzo. . 
D. Isidoro Tascon. . . . . . 
I). Antonio Tejedor. . . . . 
I). Manuel Soleño. . . . . . 
I). Franoisc» Gorullón. . . ... ¿ 
D. Manuel Sierra. . . ¡ . . 
R. Kugenio Rodríguez. . . . 
1). Juan Pérez 
D. Julián León. . . . . . . 
1). Aulonio Rojo 
D. Juan González. . . . . . 
D. Francisco Rano 
1). Mariano Torrevella. . . . 
D. Sanios Arrimadas. . . . . 
D. Valentín Fernandez. . . . 
1). Estelwn García 

Ihhem de tictivos de Ilacimh. 
D. Ignacio González Alveri'i. . . 
I). Antonio lloctor y Guerrero. . 
1). Dionisio Villnynmire. ¡ . . 
1). Itraulio Gutiunez 
It. Manuel Viltallia. . . . . 
D. Carlos María González.. . . 

5,425 s 
453 9 

8,925 II 
4,450 20 

11.191 10 
5,005 u; 
1.851 20 
I . IDO 0 
8,152 52 
1,574 i 5 
1,053 21 

511 51 
4,500 \A 
0,285 28 
5,531; ri'> 
2.055 15 
1,508 18 
7,188 20 

•¡70 18 
1,779 20 
1,204 12 
7,100 7 
7,020 2 í 

. 5,85.', c, 

. 218 lo 

. 1,059 9 

. . 4 , i ' , | 35 

. 8,691 20 
715 20 

. l,i)75 10 
1)80 17 

. 5,512 18 

. i.'.i;,5 a i 
. 7,589 12 
. 8,115 2! 

718. 8 
. 1.525 29 

782 r, 
. 5,291 5', 
. 1.857 30 
. 7,725 29 
. IÍOIO 7 
. 1,041 5 
. 5,202 52 
. 1,810 14 

240 
. 5,100 10 

8,001 
5,570 
2,092 
2.580 
1.408 

000 
1). Facundo Flore/.. . . . . . 1,001 

279 
280 
281 

10 
15 
18 
7 

24 
20 

7 
17 
50 
U 

Doña Clotilde Candonosa., . . . 02ii 
D. Santos Pascual. . . . . . . 5,511 
D. Miguél Fernandez.. . . . . 5,058 
D. Francisco fjuintana. . . . . 750 

listando prevenido por el articulo 7." da la Real ó r -
den inencionada que la conturinidad ó reclamación á di
chas reclamaciones hayan de prestarse en el preciso tér
mino de un mes. á contar desde el dia en que se anun
cie en el líolelin oficial, y (pie se tendrán cuino aproba
das, ¡iquellas cuyos individuos no sn presenten en dicho 
plazo, sn Jiacu « iber á los interesados, y sus herederos 
para ipio por si 1) apoderado higaluiente autorizados, ruui-
plan lo provenido. León 15 de Ocltiliro de. 1852.=Kl 
Presidente, Mariano 'l'on'Cgrusa.=Sccrelario, Antonio 
Hedor v Guenero. 
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, Juzgado de i . " instancia de León. 

Habiéndose dirijido á mi Tribunal un exorto del 
Cangas de, Tinco para la captura de Tomás Rodrí
guez de la Castañal de aquel concejo sobre hurlo de 
dos manojos de pan, he proyeidp auto eu su cum
plimiento, mandando que procedan VV. á la captu
ra de dicho' sugeto por los medios mas eficaces, y 
caso de ser habido disponer sea conducido el, citado 
reo directamente al Juzgado exortante, según se en
carga por el mismo. León 15 de Octubre de 1852. 
=Manue( Angel González. . < 

S e ñ a s . ' 
' Estatura alta, delgado, cara algo larga, color mo

reno, barba bastante poblada y cana, mal vestido, 
edad mayor de sesenta años. 

\ , Alcaldía constitucional de León. 

Aviso á los deudores al Pósito. 
' Los pueblos y particulares qne adeudan grano al 

Pósito de esta ciudad, harán su entrega al estableci
miento en todo lo que resta del mes actual, aperci-
vidos qué el día r." de Noviembre saldráíj apremios 
contra los deudores morosos. León 16 de Octubre de 
1 8 5 2 . A l c a l d e constitucional, Felipe Fernandez 
Llamazares. 

L O T E R I A S N A C I O N A L E S . 

ó a p r o x i m a c i ó n , y por ellas, y por los mismos billetes originales, 
pero no por n ingún otro documento, se sa t i s fa rán las ganancias 
en las mismas Adminis t raciones donde se hayan espendido, 
con la puntualidad que tiene acreditada la D i r e c c i ó n . -

.Madr id 2 5 de Setiembre de 1 8 5 2 . = M a r i a n o de Zea. 

. ANUNCIOS. 

En el anuncio de las bugías esteáricas inserto en 
el Boletin núm. 134 se padeció la equivacion de po
ner el precio de 8 | rs. de las de la estrella al porme
nor, debiendo ser 8 is. libra. 

El día 13 del' corriente ai oscurecer se estravió 
un buey cuyas señas son las siguientes; pelo rojo, 
bien armado de asta, alzada regular, del prado de la 
Caitanona sito en la carretera nueva que conduce de 
esta ciudad a Asturias; la persona en cuyo poder se 
halle se servirá entregarle á Míximino Fidalgo vecino 
de esta misma ciudad,' hortelano de la huerta de S. 
Isidro, quien gratificará y abonará los gastos. 

AVISO. 
L a Di r ecc ión general h a dispuesto qiie el Sorteo 'qne se h a 

de celebrar el dia 4 de Noviembre p r ó x i m o , sea bajo el Tonda 
do 1 4 4 0 0 0 pesos fuertes, valor de 30.000 billetes á Noventa y 
seis reates cada uno, de cuyo capital se d i s t r ibu i rán en 808 pre 
mios y 8 aproximaciones 108 .000 pesos fuertes, en la forma s i 
guiente: • ' 

1. 
1. 
1. 
1. 
4 . 

1 7 . 
2 5 . 
3 0 . 
50 . 

678 . 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

1.000. 
500 . 
400 . 
2 0 0 . 
100 . 

40. 

PESOS FUERTES. 

30 .000 . 
10 .000 . 

4 .000 . 
2 .000. 
4 .000. 
8.500. 

10 .000 . 
6.000. 
5 .000. 

27 .120 . 

8 0 8 . . 
2 Aprox imac iones de 310 ps. cada una 

para el n ú m e r o anterior y poste
r i o r a l premio de 30.000. -. . . ' 680 . 

2 Idem de 170 para idem al de 
. 10.000. . . . . 340 . 

2 Idem de 100 'para- idem al de 
4 .000. . ., . , • 2 0 0 . 

- Idem de 8 0 para idem al de 
2 .000. . . . . . . . . . . 160. 

108 .000 

S i el n ú m e r o 1 obtuviere alguno de los cuatro premios mayo
r e s , la aprox imac ión anterior que corresponda á dicho premio 
s e r á . p a r a el 30.000; y si fuere es t é el agraciado, la posterior se-
TÍI•pura aquel. 

Los 30 .000 billetes es ln rán s i ibdmdidos en oclavos A doce 
realas cada n i r o ; y se despacharán- en las Adminis t raciones 
de L o t e r í a s Nacionales. 

A l din siguiente de realiinrsc el sorteo se d a r á n a l . p ú b l i c o 
las listas impresas de los n ú m e r o s que hayan conseguido premio 

En la noche del dia cinco de Octubre corriente 
se ha estraviado una yegua del pueblo de Gallego, 
cuyas señas son las siguientes: negra, cerrada, alza
da seis cuartas y media, con muchos lunares de ma
taduras en el lomo, colicana y raida del diente. La 
persona en cuyo poder se hallare la presentará á 
Pedro Suarez vecino de Campillo, quien abonará los 
gastos y gratificará al que la hubiese encontrado.' 

El dia 14 de Octubre se estravió una yegua del 
pueblo Onzonilla con las señas siguientes; pelo ne
gro, herrada de las manos, alzada 6 cuartas poco 
mas ó menos, havollada encima del espinazo, la den
tadura negra, la cola corta mal igual, edad cerrada. 

Quien hubiese encontrado una yegua que se es
travió la tarde del 8 del actual en el término de S*-
hagun dará aviso á D. Eugenio Conde vecino de di
cha villa ó al Sr. Manuel Rodríguez su dueño vecino 
de Campo junto á Villavidél abonando' cualquiera 
de estos Sres. los gastos causad os y so hi>)la7g<>. 

Las señas son: color rojo castaño, una estrella pe
queña en la fíente, su alzada cerca de 7 cuartas. 

L E O N : IMPRENTA UE 1.A V l l i B A E HIJOS DE HIKON. 


